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SECCION TERCERA

Núm. 2.780

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Por acuerdo plenario de 27 de marzo 
de 1971 esta Excma. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la siguiente licita
ción: Obras de transformación en firme 
bituminoso y doble tratamiento super
ficial en los caminos vecinales números 
852, de Leciñena a la estación de San 
Mateo, kilómetro 0’0 al 151; y el 8. 
dé Monegrillo a Osera, kilómetro 0 al 
19’4.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla- 
H’íSht'ó dé Contratación de las Corpo- 
rációnés Locales se expone al público 
el mencionado pliego al objeto de que 
en el plazo de ocho días puedan pre
sentarse ante esta Corporación las ro- 
clattíadones que se estimen pertinentes.

Palacio provincial, 13 de abril de 
1971. — El Presidente. Pedro Baringo.

Núm. 2.781

' Por acuerdó plenario de 27 de maneo 
de 1971 esta Excma. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
qué ha de regir en la siguiente licita- 
cióh: Obras de transformación en firme 
bituminoso y doble tratamiento super
ficial eü los caminos vecinales números

de1 'Batióles- a la estación de Gri- 

sén, kilómetro 0 al 5’5; y el 606, de 
El Buste a la carretera de Borja a Ta- 
razona, kilómetro 0 al 6’7.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se expone al público 
el mencionado pliego al objeto de que 
en el plazo de ocho días puedan pre
sentarse ante esta Corporación las re
clamaciones que se estimen pertinentes.

Palacio provincial, 13 de abril de 
1971. — El Presidente, Pedro Baringo.

Núm. 2.782

Por acuerdo plenario de 27 de marzo 
de 1971 esta Excma. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la siguiente licita
ción: Obras de transformación en firme 
bituminoso y doble tratamiento super
ficial en los caminos vecinales números 
682, del kilómetro 0 al 13’8; 681, del 
kilómetro 0 al 2’7; 636, del kilómetro 
0 al 1; 817, del kilómetro 0 al 6’9; 
818, del kilómetro-0 al 6’1; 922, del 
kilómetro 0 al 2’2; V 310, del kilómetro 
0 al 3’3.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se expone al público 
el mencionado pliego al objeto de que 
en el plazo de ocho días puedan pre
sentarse ante esta Corporación las re
clamaciones que se estimen pertinentes

Palacio provincial, 13 de abril de 
1971. — El Presidente, Pedro Baringo.

SECCION CUARTA

Núm. 2.612

Delegación de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial con 
fecha 22 de marzo de 1971:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Made
ras de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro ,die la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de almacenistas 
de maderas, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 3.141, para 
el período año 1971, y con la mención 
Z-40.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:
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Hechos imponibles, artículo, bases tri
butarias, tipo y cuotas

Ventas de mayoristas: 3; 190.000.000; 
0’3 %; 570.000.

Arbitrio provincial: 190‘.000.000 pe
setas; 0T %; 190.000.

Total, 760.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en 760.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se 
rán las que siguen: Volumen de opera
ciones. .

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento general de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo a), de la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 -de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial, creado por el artículo 

233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964, y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio, 
tendrán, para el cumplimiento de su 

ios dei-' hos V r>f.|)trrs .e da 
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1971. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

Zaragoza, 6 de abril de 1971. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 2.617

na MinLcerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial con 
fecha 22 de marzo de 1971:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Pieles 
sin Curtir de Zaragoza, con limitación 
a los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico ¿e las em
presas por las operaciones de venta al 
por mayor de pieles sin curtir, integra
das en los sectores económico-fiscales 
números 4.141, para el período año 
1971, y con la mención Z-48.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles, artículo, bases tri
butarias, tipo y cuotas

Venta de mayoristas: 3; 104.000.000; 
0’3 %; 312.000.

Arbitrio provincial: 104.000.000 pe
setas; 0T %; 104.000.

Total, 416.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
pruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, so 
fija en 416.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Censo laboral, nú
mero de establecimientos y volumen 
real de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento general de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo a), de la Orden minis
terial «¿te 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Cor>- 
venio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y. 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
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empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964, y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio, 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectoa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo, de 1971. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos.

Zaragoza, 6 de abril de 1971. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 2.621

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial con 
fecha 22 de marzo de 1971:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Rematantes y Aserrado
res de Maderas de Zaragoza, con limi
tación a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de re
matantes y aserradores de maderas, in
tegradas en los sectores económico-fis
cales números 3.121, para el período 
año 1971, y con la mención Z-56.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los "hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas-, que pasan 
a detallarse;

Hechos imponibles, artículo, bases iri- 
butarifls, tipo y cuotas

Ventas a mayoristas: 3; 100.000.000; 
1’5 %; 1.500.000.

Arbitrio provincial: 10.000.000 pe
setas; 0’5 %; 500.000.

Total, 2.000.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en 2.000.000 de pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, se
rán las que siguen: Número de opera
rios y consumo de energía.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1971, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento general de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo a), de la Orden minis
terial de 3 idie mayo de 1966. •

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
ondien que sean preceptivas, salvo, las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por- los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención de. 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 3 die mayo de 1966.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
mpresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial, creado por el artículo

233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964, y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes die la 
Comisión ejecutiva de este Convenio, 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado 1), pá
rrafos A), B), C) y D), de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid1, 22 de marzo de 1971. — 

P. D.: El Director general de Impues
tos Indirectos. .

Zaragoza, 6 de abril de 1971. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

S E C CI OSEP T8 MA

aDlViiNi¿T¡ULíWl DE JUSIÍCIa
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.790

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez muni
cipal del Juzgado número 1 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 521 de 1968, instado 
por “Estarla y Ecenarro", S. A. (Procurador 
señor Del Campo), contra doña Pabla 
Mendi Bernal, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

Un huerto sito en Pinseque (Zaragoza), 
calle del Prado, sin número, con una ex- • 
tensión de unos 1.000 metros cuadrados, 
que linda: al frente, con calle del Prado; 
derecha entrando, con Milagros Lorente; 
izquierda, Alejandro Gay, y al fondo, con 
Milagros Lorente, existiendo sobre el mis
mo unas edificaciones en construcción, que, 
fundamentalmente, son las siguientes:

Unas cochiqueras que ocupan una super
ficie de 77 metros cuadrados con 20 decí
metros cuadrados; un chalet de dos plan
tas, que ocupa una superficie de 72 me
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tros cuadrados y J8 centímetros cuadra
dos, destinada la planta baja a almacén y 
la superior a vivienda, que comprende: 
cocina, cuatro habitaciones y baño; la tasa, 
descontada una hipoteca por valor de 
600.000 pesetas de principal, y 200.000 pe
setas para costas, más un embargo por valor 
de 29.217 pesetas de principal y 15.000 pe
setas para costas, que pesan sobre la mis
ma, en la suma de 100.000 pesetas.

Esta subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo de tasación.

Y tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 11 de mayo, a las 
diez horas, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas .que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes mencio
nados se hallan en poder de la demandada, 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a (juince de abril de 
mil novecientos setenta y uno. - El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.791

JUZGADO NUM, 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber por medio del presente 

edicto que en este Juzgado municipal 
se siguen autos de proceso de cogni
ción número 55 de 1971, a instancia 
de don Andrés Hernández Pascual, re
presentado por el Procurador señor 
Sancho, contra los herederos y heren
cia yacente de don Enrique o Enrique
ta Zaro o Zarao, y otros, sobre consti
tución de servidumbre de paso, en los 
que ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva literalmente dice:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
.de Zaragoza a 7 de abril de 1971. — 
El señor don Celedonio Ceña y López, 
Juez municipal titular del número 1 de 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cogni
ción número 55 de 1971, seguidos en
tre partes: de la una, y como deman- 
«dante, don Andrés Hernández y Pascual, 
mayor de edad, obrero, propietario, 
vecino de Zaragoza, con domicilio en 
su barrio de Juslibol (calle Almadacén, 
número 72), representado por el Procu
rador señor Sancho Castellano y diri
gido por el Letrado don Leonardo Ore 
Cuartero, y de otra, como demandados, 

don Pantaleón Lahoz Blánquez, mayor 
de edad, casado, agricultor, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en su barrio 
de Juslibol (calle Mayor, número 8), 
representado y dirigido por el Letrado 
don José-Luis Navarro Ponz; don Ma
nuel Abansés Romea, mayor de edad, 
agricultor, vecino de Zaragoza, con do
micilio en su barrio ide Juslibol (calle 
Escuelas, sin número), representado y 
dirigido por el Letrado don Gonzalo 
Marco Monge; doña Pilar Sesé Nava
rro, mayor de edad, soltera, con domi
cilio en Madrid (calle San Bernardo, 
núm. 69), como heredera de don Fran
cisco Sesé Villanueva, representada por 
el Procurador don Vicente Aranda Go
mara y dirigida por el Letrado don Pas
cual Gracia Ejarque, y herederos des 
conocidos de don Enrique o doña En
riqueta Zarao, sobre constitución de 
servidumbre de paso a favor de finca 
del actor, como predio dominante, y...

I'allo: Que desestimando la excep
ción relativa a defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, y estimando 
la falta de legitimación pasiva en los 
demandados don Pantaleón Lahoz Blán
quez, herederos de don Francisco Sesé 
Villanueva y don Manuel Abansés Ro
mea, debo declarar y declaro la exis
tencia de una servidumbre de paso, a 
favor del predio del demandante don 
Andrés Hernández Pascual, sobre el 
perteneciente a herederos de don En- 
riquo o doña Enriqueta Zaro o Zarao, 
junto al límite de éste con la propiedad 
de don Manuel Abansés, la que podrá 
ser utilizada en relación con las nece- 
sidiades de cultivo del predio dominante, 
en extensión de 90 metros de longitud 
y 3 de anchura, condenando a los pro
pietarios demandados del predio sir
viente a estar y pasar por esta declara
ción y a respetar en lo sucesivo el de
recho constitutivo, previa la correspon
diente indemnización, absolviendo a los 
demandados señores Lahoz, Abansés y 
herederos de Sesé, al pago de cuyas 
costas condeno al actor señor Hernán
dez Pascual, debiendo ser abonadas las 
ocasionadas por éste, en la parte co
rrespondiente, así como las propias por 
los demandados herederos de don En
rique o doña Enriqueta Zaro o Zarao. 
a quienes se les notificará la sentencia 
en la forma que determina el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ce
ña y López”. (Rubricado).

Dado en Zaragoza a catorce de abril 
r’ * mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.828

JUZGADO NUM. i

Don Celedonio Ceña y Lóp^e, Juee muni
cipal del Juzgado núm. 1 de Zaragoaa;

Por el presente edicto se hace uber: 
Que en el juicio tramitado en este Jua
gado bajo el número 693 de 1970, instado 
por “Central Zaragozana de Crédito", S. A. 
(Procurador señor García Anadón), contra 
don Julio Suárez Cuesta, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Un coche “Renault 6", matricula Z46.434; 
en 90.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con descuento 
del 25 por 100 de la tasación y tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 11 de mayo, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado (avenida 
Valencia, 51-53, quinto B), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de abril de 
mil novecientos setenta y uno. — El Jnee, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.711

JUZGADO NUM. 1

Don Fermín González García, Juez muni
cipal del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Jua
gado bajo el número 57 de 1971, instado 
por don Jesús Galindo Blasco, representado 
por el Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano, contra doña Antonia Ruiz San- 
millán (calle Mompeón Motos, l)it se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Una televisión marca “Dewal", cop UHF 
y estabilizador; valorada en 12.000 peseta!.

Colección de libros de diez tomps “Mo
nitor Salvat”; valorada en 5.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai gris, el sofá 
de tres plazas; valorado en 6.000 pesetas.

Un frigorífico “Aspes ', de unos 200 Ib 
tros; en 6.500 pesetas.
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Un «rmerio-iy^rí» 4° 4oe eaerpos, con 
vitrina, departamento» abierto» y cajonea, 
de uno» 230 de Mcha; palotada en peaetas 
e.ooo.

Total, 37.500 peseta».
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juagado el día 7 de 
mayo, a la» doce hora», advirtiéndose: Que 
P,»V .to.|Rar pgrie ^n Ja miav» lo» 
licifadoree depositar previaipepte en la 
Mesa del Juagado el 10 por 1Q0 de ¡a 
tasación .y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán' admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
la» do» ttetcees parte» de la pación, j^o» 
bienes tpepcioqados se hallan en pqder de 
la degiandad», donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseeP>

Dado en Zaragoza a siete de abril de 
mil novecieulo# setenta y uqo. — ^1 Jueg, 
Fermín Goniálea. — Él &ucr.e.tario5 (Ue- 
1/bW-

i'*,.*-

Núm. 1.711

JUZQApO NUM. 2

Don Fermín González García, Juca muni
cipal del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace aaber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 197 de 1970, instado 
por “Cerámicas Segovia”, S. A., represen
tadas por el Procurador don Manuel San
cho Castellano, cqntra don Emilio Vaquero 
(q)lle Monterregado, 44), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, cop su valoración, 
son los siguientes:

Una cocina a gas butano marca "Balay"; 
vplqrsda en 34100 peseta».

Una secadora marca “Singer”, cilindrica, 
Uiqucl^fla, espia^da en blancq; valorada 
cu 7.Q00 pesetgp.

(Jn armario de cpriog de cuatro puertas 
y dos cajope», color verde; valorado én 
1500 peseta».

Total, 11.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juagado el día 7 de 
mayo, a la» doce huras, adprtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
taución y agrqdiMir su peretwdidad, sin 
cuyos requisho» uq seván admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder del 
depositario don Valentín Sorolla Calvete 
(calle San Félix, 2)., donde podrán ser ene- 
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de abril de 
mil novecientos aetenta y uno. — El Juea, 
Fermín Gonzále», - » SqcgeMtriú. (ile
gible).

Núm. 2.792

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu- 
RicipaJ del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 344 de 1970, ins
tado por don Pedro Vega Gutiérrez, 
representado por el Procurador don 
Antonio Isiegas Gaudioso, contra don 
Juan Cañizares Clario, vecino de Ali
cante (Monforte del Cid, 25), se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes que fueron embar
gados a la parte .demandada y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un máquina de escribir portátil “Tol- 
bos"; valorada en 1.800 pesetas.

Una mesita de tocador, de caballero; 
valorada en 800 pesetas.

Una cama de 105 centímetros, con 
cabezal de skai, estilo moderno, con 
colchón espuma; dispuesta para la ven
ta en 1.500 pesetas.

Tres consolas de pie, con espejo a.io 
sado, estilo moderno, con una flor de 
plástico en la base; valoradas en pe
setas 3.000.

Cinco figuras de indios en cerámica; 
valoradas en 500 pesetas.

Cinco lámparas de pie, metal, con 
pantalla color claro y en centro pie cris
tal cenicero; valoradas en 4.000 pe
setas.

Dos colchones de cama para matri
monio, nuevos; en 2.600 pesetas.

Otro colchón para cama de 125 cen
tímetros; valorado en 1.000 pesetas.

Total, 15.200 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sa¡a audiencia de este Juzgado el día 
10 de mayo, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa .del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes menciondos se hallan en poder del 
demandado señor Cañizares Clario, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible). ,

Núm. 2.793

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 ¿e la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 686 de 1970, ins
tado por don Francisco Pellicer Bemal, 
representado por el Procurador don Jo
sé Bibián Fierro, contra don Mariano 
Bagues Vadimón (calle Blas Ubide, 3), 
se sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto en 
el Boletín Oficial” de esta provincia 
número 65, correspondiente al día 22 
de marzo de 1971.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 14 de mayo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Dado en Zaragoza a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.713

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de esta 
ciudad;

Hago saber: Que para pago del crédito 
y costas del juicio verbal civil número 672 
del año 1970, que se sigue en este Juz
gado a instancia de don Miguel Aljama 
Alanzaves, representado por el Procurador 
señor Del Campo, contra don José Reula 
Garcés, vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de su 
valoración, los bienes embargados al de
mandado a que se refiere el edicto nú
mero 1.704, publicado en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia número 57, de 11 
de marzo de 1971.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), he señalado el 
día 11 dé mayo próximo, a las diez horas, 
previniéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán lo» licitadore» ex
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hibir documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos setenta y uno. — El Juez, 
Rogelio Gallego. — P. S. M.: El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 2.773

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titu
lar- del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 485 del año 1970, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Ju
lián Bailón Alonso, representado por el 
Procurador señor Barrachina, contra 
don Valentín Hernández, vecino de 
Regumiel de la Sierra, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se re
fiere el edicto número 1.703, publicado 
en el “Boletín Oficial” número 57, de 
11 de marzo de 1971, con la salvedad 
de que la matrícula del camión objeto 
de subasta es BU-13921.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de mayo próximo, a 
las diez treinta horas, previniéndose: 
Qúe para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve ide tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — P. S. M.: El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.794

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado municipal 
número 3, en providencia dictada en 
el día de hoy, en juicio de desahucio 
por falta de pago, seguido a instancia 

de don Macario Abenoza Barot, de es
ta ciudad, representado por el Procu
rador señor Del Campo Ardid, contra 
herederos desconocidos y herencia ya
cente de doña Elvira Mazón, ha acor
dado citar a dichos herederos descono- 
cklos y herencia yacente, de doña El
vira Mazón, para que el día 6 de mayo 
próximo, a las diez treinta horas, com
parezcan en este Juzgado (sito en plaza 
de Nuestra Señora del Pilar, núm. 2, 
cuarta planta), a contestar a la deman
da interpuesta, bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, se les tendrá 
por conformes con el desahucio y se 
procederá a su lanzamiento sin más- ci
tarles ni o ules, todo ello de conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 1575 
y 1576 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Zaragoza, quince de abril de mil no
vecientos setenta y uno. — El Secreta
rio, Julio Merayo.

Núm. 2.731 '

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
titular del Juzgado núm. 4 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que para cubrir el pago del crédito y 
costas del juicio de cognición número 642 
de 1970, que se tramitan a instancia de 
don Jesús-María Gracia Forcén, represen
tado por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón, contra don Antonio Rodríguez 
Langa, he acordado sacar a su venta en 
primera y pública subasta los bienes em
bargados al demandado, que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un televisor marca “Werner"’, de 19 pul
gadas; en 6.000 pesetas.

Un frigorífico marca ‘‘Odag", de 120 li
tros; en 2.500 pesetas. .

Un tresillo compuesto de sofá de dos 
plazas y dos sillones tapizados en skai 
verde, con los asientos en tela, en mal 
estado; en 750 pesetas.

' Total, 9.250 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 5 de 
mayo, n las diez horas, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, debiendo acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma. Los bienes embargados se hallan 
en poder del demandado, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a doce de abril de 
mil novecientos setenta y uno. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.795

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de Zaragoza;

Certifico; Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el núm. 5 
de 1971 ha recaído la sentencia cuyas 
cabecera y parte ¡dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
abril de 1971. — El señor don Ricar? 
do Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido éntre partes: de la uña; 
el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública y Miguel Bonilla 
García, como denunciante, y Félix La- 
lanza Veintemillas, como denunciado, 
cuyas circunstancias ya constan ante
riormente, y ..

Resultando . .
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

de la dertuncia formulada al inculpado 
Félix Lalanza Veintemillas, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, manido y firmo. — Ricardo Soto”. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
que fue la anterior sentencia por Su 
Señoría, que la dictó hallándose cele
brando audiencia pública, en Zaragoza 
el día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado). .

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado y para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia,. expido el presente que firmo 
en Zaragoza a doce de abril de mil no
vecientos setenta y uno. — El Secreta
rio, José A. Casado.,

!■ I W .

Núm. 2.796 .

JUZGADO NUM. 4 . ,

Don Ricardo Soto Prieto, Jüez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que para cubrir el pago de crédito y 
costas del juicio de cognición núm. 602 
de 1967, que se tramita a instancia 
de “Banco de Aragón”, S. A., represen
tado por el' Procurador don Marcial 
José Bibiáñ Fierro, contra don José Or- 
mazábal Monfort, he acordado sacar a 
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su venta en primera y pública subas
ta los bienes embaí-gados al demandado, 
y- que,- con su valoración, son los si
guientes: .
■ Una televisión “Iberia”, de 23 pul
gadas; en 8.000 pesetas.

Un frigorífico “Edesa”, de 220 litros-, 
en 4.000 pesetas. .

Una aspiradora “Electrolux”; en pe
setas 4.000. ' - ' ■

Total, 16.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la audiencia de este Juzgado el día 10 
de mayo, a las diez horas, advirtiéndo
se: Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, de
biendo acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 
Los bienes embargados se hallan en 
poder, del demandado, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos setenta y uno. •*— 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.829

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltaB-núm. 162 
de 1971 se ha acordado citar en el ‘ Bo
letín Oficial" de la provincia a José-Luis 
Megido Rubio, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en -avenida de Clavé, 23, 
primero, para que -comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 5 de mayo pró
ximo y hora de las doce (dito en plaza 
del Pilar, 2, cuarto), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por daños. 1

Zaragoza a quince de abril de mil no
vecientos setenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible). '

Núm. 2.797

JUZGADO NUM. 5

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
municipal número 5 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número' 28 de 1971, seguido por 
denuncia de la Policía, contra Guada
lupe Ramite Jipiéneí, por el hecho de 
lesiones, se ha dictado la sentencia cu
yas cabeza y parte dispositiva dicen 
así: •

“En Zaragoza a 14 de abril de 1971. 
El señor don Celedonio Ceña y López, 
Juez sustituto de la misma; habiendo 
visto el presente expediente de juicio de 
faltas, sobre lesiones, seguido contra 
Guadalupe Ramite Jiménez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Guadalupe 
Ramite Jiménez, declarando de oficio 
las costas del procedimiento. Notifí- 
quese la presente a perjudicada y de
nunciada mediante edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ceña 
y López”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su.fecha. Doy fe. — Firmado, I. de 
L. Terrer Blanco. (Rubricado).

Y para que se sirva de notificación en 
forma a Emilia Giménez Dual y a 
Guadalupe Ramite Jiménez, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez expresado, en Zaragoza 
a catorce de abril de mil novecientos 
setenta y uno. — El Secretario. I. de 
L. Tener Blanco.

Núm. 2.798

JUZGADO NUM. .5

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
municipal número 5 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 64 de 197 L, seguido por 
denuncia de Francisca Martínez Be 
renguer, contra Jesús María Ferreras, 
por el hecho de daños, se ha dictado 
sentencia cuyas cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:

“En Zaragoza a 14 de abril de 1971. 
El señor don Celedonio Ceña y López, 
Juez sustituto de la misma; habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas, sobre daños,, seguido contra 
Jesús María Ferreras, en ignorado pa
radero,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús María' Ferreras a la pena de 
300 pesetas de multa, y caso de im
pago, a tres días de arresto sustituto
rio, a que indemnice a la perjudicada 
en la suma de 50 pesetas y al pago 
de costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución al 
denunciado, en ignorado paradero, me
diante edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Celedonio 
Ceña y López”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha. Doy fe. — Firmado, I. de 
L. Terrer Blanco. (Rubricado).

Y para que se sirva de notificación en 
forma a Jesús María Ferreras, demm- 
ciado, expido la presente, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez expre
sado, en Zaragoza a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, I. de L. Terrer Blanco.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.764

TARAZONA

Cédula de notificación y vista

En el juicio de faltas número 8 de 1971 
se ha practicado la siguiente tasación de 
costas:

Registro (D. C. 11/), 20 pesetas.
Juicio (artículo 28, tarifa 1/), 100 pe

setas.
Diligencias previas (ídem ídem), 15 pe

setas.
Ejecución sentencia (art. 29, tarifa 1/), 

30 pesetas.
Expedir siete despachos (D. C. 6/), 

350 pesetas.
Cumplir siete despachos (artículo 31, 

tarifa 1/), 175 pesetas.
Póliza Mutualidad Judicial, 50 pesetas.
Reintegro actuaciones, 99 pesetas.
Honorarios peritos tasadores, " 1.200 pe

setas.
Multa impuesta, 1.700 pesetas.
Indemnización al perjudicado, 1.700 pe

setas.
Total, 5.439 pesetas.
Importa esta tasación las figuradas pe

setas 5.439, que son a cargo del condenado 
a su pago, Angel Aranda López, en igno
rado paradero.

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación y vista por tres días a dicho 
condenado, apercibido legalmente, expido 
Ja presente en Tarazona a quince de abril 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

PAKTE i<O OFICIAL 

* Núm. 2.784

> HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE GELSA

Se pone en general conocimiento que 
el día 30 de los corrientes (viernes), a 
las doce horas de la mañana, tendrá 
lugar la subasta para el arriendo del
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aprovechamiento de pastos, hierbas y 
rastrojeras del monte de este término 
municipal para el período comprendido 
entre el l.° de mayo de 1971 al 30 
de abril de 1972, ambos inclusive.

En dicha subasta regirá como base 
la propuesta de tasación debidamente 
aprobada por la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario de la provincia, que 
es de 34 pesetas por hectárea, así como 
las condiciones que obran en la Secre
taría de esta Hermandad, dowde po
drán examinarlas los interesados.

A esta primera subasta solamente 
pueden concurrir los ganaderos de la 
localidad (artículo 71 del Reglamento).

Caso de quedar desierta se. celebrará 
otra segunda subasta el día 11 de mayo 
del año actual, a la misma hora y con
diciones, a las que podrán concurrir los 
ganaderos, sean o no del término mu- 
nciipal (artículo 72 del Reglamento).

Gelsa, 13 de abril dé 1971. — El 
Pi-esidente, Joaquín Falcón.

Núm. 2.722

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PUEBLA DE ALFINDEN

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 53 de las Ordenanzas se con
voca a Junta general a todos loe heredero» 
para el día 30 de abril próximo, a las 
veinte horas en primera convocatoria, en 
los locales del Sindicato de Riegos de esta 
localidad (plaza de España, 1, primero), 
para tratar de los asuntos siguientes:

1 .° Examen y aprobación de la memoria 
general correspondiente a todo el año 1970, 
que ha de presentar el Sindicato.

2 .° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distribu
ción del riego en el año corriente.

3 ." Examen de las cuentas de gastos co
rrespondientes al año 1970, que debe pre
sentar el Sindicato.

4 .° Lectura de la instancia cursada por 
don Antonio Gotor Sanz sobre los perjui
cios causados por los paraderos de la ace
quia Pequeña.

5 .° Ruegos, preguntáis y própoefdónee.
De no reunirse mayoría se celébtátá lá 

reunión, en segunda convocátoHá; el mis
mo día, a las veintiuna horas, eh el' misriío 
local que la primera, adoptándose acuer
dos, cualquiera que sea el número de asis
tentes.

La Puebla de Alfindén, 13 de abril de 
1971. — El Presidente, José Tolosahil.

Núm. 2.567

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE VEDILLA DE EBRO

Durante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al en que aparez
ca su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se halla expuesta 
al público en período de reclamaciones 
en esta Secretaría, la lista cobratoria 
del servicio de Hermandad, policía ru
ral y caminos, todo ello correspondiente 
al año de 1971, donde podrán ser exa
minados por los interesados y presen
tar las reclamaciones aquellos que se 
consideren perjudicados, rechazándose 
todas las que se presenten fueta del 
plazo señalado.

Velilla de Ebro, 3 de abril de 1971. 
El Presidente, Miguel Sancho.

Núm. 2.810

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ALCALA DE MONCAYO

El Sindicato de Riegos de esta Co
munidad hace público para posibles in
teresados que por el plazo de cinco días, 
a partir de su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, podrán 
presentar plicas para la construcción de:

Acequia del portillo, Valdecasa y 
otras.

Longitud: 1.700 metros aproximada
mente.

Ancho: 0’40 centímetros.
Alto: 0’45 centímetros.
Más información será facilitada por 

este Sindicato y los interesados en ello 

podrán pto^tar lis pticeá eftJ pliego 
ceríádo y lactádó'.

Alcalá de Móncá^'o; 16 de abril dé 
1971. — El Presidente, Leondo

Núm. 2.75^

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MALVENDA

A lotL eféétoí detéfminadóe' en' Uii' er» 
tículó» 44’" y 53 dé la» Ordéhaúeák de eetii 
Comúnidád' de" Ke^úñfó», erfo preétdencie 
cónvócá a Mtá gétietil de párticipé» peM 
el día 2 dé ni^o próximo, a léí doéé hSlraj 
ep primértt1 cóhvocátóHa y a laa doce 
treinta del intotoó día eh aégunda, la «íéI 
tendrá lúgar eh' el salón' dél Ayuntamfetito 
cotí arreglo al siguiente

Ordín del di#

I .e EÍiafóe#"y ahfóbaéiótí, si pYoeéde, de 
la memoria géhéral cófréBpbhdiehte el 
ejercicio aútefior, qüé ha de presentar el 
Sindicató.

2 .° Examen de las cuenta» de gasto» eó- 
rrespondiefttes al año anterior, que tam
bién ha de presentar el Sindicato para eu 
examen y aprobación, si la merecen.

3 ." Ruegos, pregunta» y propoaicionee.
Maluenda, 13 de abril de 1971. —• El 

Presidente, (ilegible).

Num. 1.72Ó

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravio loe resgdardoe 
de depósito números 325 y 370, eoitiprén- 
sivos de 40 y 16 acciótiés "Bániano”, ré»-' 
pectivaíhéúte, expedidos poT lá Agdilti» 
Urbana numeró 3 (Arrabal), de esta plaga, 
se haré'público pata conocimiento de qtíiéh 
»éT crea con derecho a ellos, previniendo 
qde dé no recibir réclámádón dé térceYe 
en un plazo de qííihce días, a contar desde 
la publicación del presénte antmxló", M 
anularán los referidos resguardos y se pro
cederá a la expedición de loe correspon
dientes duplicado», quedando el Banco re. 
levado de toda reeponeabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoaa, 14 dé abril dé 1971. — El Se
cretario general, Alberto Recúdete.
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